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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021).   

 

Atendiendo la solicitud que antecede, tenga en cuenta la 

peticionaria que el Despacho Comisorio solicitado ya fue 

elaborado, tramitado y devuelto sin diligenciar. Por secretaria, 

devuélvase el despacho comisorio número 18 a la Alcaldía 

Municipal de Zipaquirá, a fin de que se practique la diligencia allí 

encomendada. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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